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sEcRETARTA DEL coNsEro DE posGRADo

CONSEJO DE POSGRADO

Referencia; Acta No. ESPE-CP-CSE-2017-009, sesión de l4 dejulio de 2017

El Consejo de Posgrado, de la Universidad de las Fuezas Arrnadas -ESpE, en
uso de los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 39 del Estatuto de la
Universidad de las Fuezas Armadas -ESPE:

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ec.¡ador señala: *Art.

350.- [Finalidad del Sistema de Educación Superior].- El Sistr:ma de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académ¡ca y prol,esional con visión
c¡entífica y humanista; la ¡nvest¡gación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturirs; la construcción
de soluc¡ones para los problemas del paÍs, en relación cor los obietivos del
régimen de desarrollo.'

Que, los literales a, b y c del artículo 5 de la Ley Orgárrica de Educación
Superior (LOES), señalan, como derechos de las y lc,s estudiantes los
siguientes: '(...) a) Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse s¡n
discriminación conforme sus méritos académicos; b) Acced,ar a una educación
super¡or de calidad y pertinente, que permita iniciar una carrera académica y/o
profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y accerder a los medioi y
recursos adecuados para su formación superior; garanlizados por la
Constjtución (...)", en concordancia con el artículo 135 dél Reglamento interno
de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universiclad de las Fuezas
Armadas - ESPE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES),
establece: "El principio de pertinencia consiste en que la educación suoerior
responda a las expectat¡vas y necesidades de la sociedad, a la planificación
nacional, y al régimen de desanollo, a la prospectiva de desarrollo científico,
humanístico y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural (...)"

Que, el artículo 274 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadaé - ESPE, señala: "Art.
274.- Responsable del registro de calificaciones finale:s.- El docente será
responsable de entregar las calificaciones finales en un ¡olazo de treinta días
contados a partir de la finalización der móduro en impreso y con firma y rúbrica
al ..coordinador . 

del programa, quien será el responsable de ingÉsar las
calificaciones al sistema académico y notificar al estud¡;¡nte en un plazo de
cinco días de receptadas las calificaciones, procederá a entregar a la Unidad
de Admisión y Registro, para su custod¡a y archivo.
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Que, el artículo 277 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Art.

277.- Registro de calificación final fuera de plazo.- En casos excepcionales y
debidamente justificados, el coordinador del programa, podrá autor¡zar el

ingreso de las calificaciones finales fuera del plazo, entre 30 y 60 días de
terminado un módulo o asignatura, Pasado este plazo podrá autorizar el
ingreso de calificaciones el Consejo de Posgrado. Conferida la autorizaciÓn se
solicitará a la Unidad de Admisión y Registro, el ingreso de calificaciones al

sistema académico."

Que, mediante memorando Nro. ESPE-V||-2017-1432-M, de 04 de julio de
2017, a través de cual, el señor Vicerrector de Investigación, Innovación y
Transferencia de Tecnología, somete a resolución de Consejo de Posgrado la

solicitud de legalización de matrícula y registro de calificación fuera del plazo

de varios estudiantes de la Maestría en Estrategia Militar Marítima, Promoción
il.

Que, en el Art. 302 del Reglamento Interno de Régimen Académico y de
Estudiantes de ta Universidad de las Fuerzas Armadas- ESPE, consta: "EL

Secretario del Consejo de Posgrado, notif¡cará por escrito con la resolución del
Consejo al Director del Centro de Posgrados, quién comunicará de la

resoluc¡ón a los involucrados".

Que. en Art. 39 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -
ESPE, literal g. consta como atribuc¡ón del Consejo de Posgrado:'Las demás
que señalen lá Ley Orgánica de Educación Superior, los Reglamentos emitidos
por el Consejo de Educación Superior, el presente Estatuto y la normativa
intema inst¡tucional".

En ejercicio de sus atr¡buciones.

RESUELVE

Art. 1. Autorizar al Director de la Unidad de Admisión y Registro, disponga a la
Secretaría Académica de Posgrado, realice las siguientes actividades:

a) De ser pertinente, se legal¡ce la matrícula en el período 201572 a los
señores maestrantes de la Maestría en Estrategia Militar Marítima'

Promoción ll, conforme el detalle que se encuentra en el Anexo 1 que

se adiunta y que forma parte integra de esta resolución'

b) De ser pertinente, elabore el informe correspond¡ente, a f¡n de que se

remita al Sistema Nacional de Información de Educación Superior
(SNIESE), para que se proceda a registrar en dicho órgano lanatrícula
á los señoies maestrantes pertenecientes a la Maestría en Estrateg¡a

Militar Marít¡ma, Promoción ll, cuya matrícula fue necesario legalizar'
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c) Registre las notas en el sistema dentro del período 20'1572, a los
estudiantes de la Maestría en Estrateg¡a Mil¡tar Marítim,a, Promoción ll,
conforme el detalle que se encuentra en el Anexo 1 que se adjunta y que
forma parte integra de esta resolución; para éste efeclo la Unidad de
Admisión y Reg¡stro realizará el trámite que se requiera para su
ejecución.

Art.2. Responsabilizar al Director del Centro de Posgrados cromunique a los
¡nvolucrados.

Art. 3. Del control del cumplimiento de la presente resolución se responsab¡liza
a: Vicerrector de de Investigación, Innovación y Transferen,:ia Tecnológica,
Director del Centro de Posgrados y Coordinador del programa.

Notifíquese y cúmplase.

Exoedida en el Vicerrectorado Académico General de la Urriversidad de las
Fuerzas Armadas - ESPE, el 14 de julio de 2017.
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Tcrn. Humberto Anibal Parra Cárdenas
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE POSGRADO (Subrogante)


